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-Señor (es): 
" 

SBCl'daf'ÚI -:Dé. ;J)~ S c.. <" vTe/l i5 ..... /l e;; OA) - P c¡VI 

'Presente. -

o/ 

lIuamf. ff le enero lef 2008 

P.CM, SECRt¡IiJ\,"~¡~llM:1OM 
T RA lITE DOCIIUtTUIO 

H ENE. 2008 (, 
Reg. tr :.-._ ...... - ... --......... . 
1\eCi1>do po<: ................................... .. 

" 1Je mi especiar consideración: 

1énfjo e( tAJralo de dfríJ,írme a uá., para C1presarfe mis safulos cordfafes en nombre de fa 
CorfJoración Municipa( al cua( tenfjo e( honor de representar, '1 a fa vez remifírfe ar§unfo a( presente , 
fas MlJ('Anismos de Verificación para fa 'Transferencia Id 'ProJrama 9nfeJ.ra( dé Nutrición!J fas 
'Proqramas !J Servicios de 'Profeccíón Socia( de( M9M1J'ES, inc(uíIos en e( 11. S. N° 03G~2.007' 
'PC"M de acuerlo a fa 1Jirecfíva N° 003-2007-'PCM/ S11. . 

Sin afro en parfícufar'!J esperanlo fa atención a( presente me suscribo de uá., no sin antes reiterarfe 
fas senfímienfos de mi consideración!J especiar deferencia. 

Mu::; atentamente, 

¿W.o cweC: G!n!7W.munJuunaf.']oC.¡u. - c.w=: mp1J'zua¿@tru.I.r1.ihua.af.']oC.¡u. 
(Plaza de dfuna., de dfua¿ ~/n -dfua¿ - Cldf: (01) 246-2752/246-3617 

mlseu 



·~ .. .-e , 

• 
Uma, '1 2 SE!. 10U7 

'·¡Is(a. la Nota W 32-2007-MIMDESlDGD/DPGD, del Oirectcr(e) de . 
¡r" úir2!C'"i"'C2 i"oiflic;;s <le Geslión· Descantralizada de la Dirección General de 
G6sr.:,,,mra'¡zac:ófl ds! Ministerio de la Mujer y Desarrollo Soclal. - MIMOES; 

G,ue, el artlculc 3 de la Ley N" 27783 - ley de Bases de la 
Ü,~SC3'~:;T?Ii".,,~:5n. esh;;bleca wmo finaiídad del prooosode descentralización el 
·j~)~'-;.~r!~::~·· ;rr'/~c¡~?'¡, ~m~(:nico 'Y sosíenibie de! país, medfa¡nte ~a separaclcn de 
'~::';1:":: "", ,,,., ' '·:."¡'."n¡¡B:; / ·ei equilibrado eiercicio del poder por los '/res niveles de! 
~~'~~:!--::-~:(~. ~:' -;.- :-;~3::;,-~;O ",:i(~~;; PGbiadún; 

Que, ¡a Segunda Disposición Complementaria, Transiteria y Final 
es ;8 '-.o'" ;'1" ,:-7T:;, Geti;~la que en ;;plicacián de la.citada Ley, a partir de! Ejerc:ció Fiscal 
·'T"·'·'." '.,' .. '., '., '·-~r.-:~-~r.~:a ~ 'os ¡')¡-bi'cmos Regi'onnlas \1 Lo~~les ·segu·n ~"~bpono'a ,':"'.-'"' .'. '., ,'.' 'L"~ .~ •• _:",,: , ...... \71 I ....... ..1...... ,,'I"Q..,.) "-'C I ........ ,U~ ! 

,.)" ;"" .. ': .... , .. o;""rosc¡;¡,,¡es de ludl2 contra la pobreza y los proyectos"de inversión e 
i!,"·'·'·· ; .... ' ... ,·,"(jw.";"," des/.::;;:;nca regíen;;;¡, en fünción de las capacidades de gestión 
:;:~ ';--'~_j.~ _. --T f:~~:;q¡cn,a,i b Local; 

Que, aSImismo, el literal el) del ciiado Acápite establees la 
~ iramferconci6 j:lS fOS servidos de Wawa Wasis, Centros de Emergencia Mujer, ~ntros de 

/. ",\MO/,,¡o. 'p,"sarrolle in;co'i.¡ral de la Famiiia y Programa de Educadores de la Calle que brindan los 
ts,o.""~' J~.!'C;;"";;:":'"U''' G0;').[Gii1lan lE; :Red de Protección Socia! del Ministerio de la Mujer y 

X V~· ,~G,"rr";i,, SG,:;~i " MI¡ViDES (PNINVII, PNCVFS e INABIF); ' .. 

'3 ~~9 ~t 
"''%,,'7;} da ~,*./ . Que. p'or Resaiudón de Secratarfa de Descentralización N" 15-
'-:~. 2Q;F-~".:/,':- "" ':eci'l;o 07 d", agosio ,je 2007, el órgano encargado de dirigir 'J conducir 

,,,¡ C;roC2:'" "ro .;""'cenír.3ib'.ción ha aprobado la Directiva N° 003-2007-PCM/SD 'Norma 
;:::"'."0"""" '.",.,,~ '~ T;ar;sfe,enc:a de! Programa iníegral de Nutrición y les Programas y 

' .. "".,::",.: 

'. " 



• G 

"-
2e::,'¡C:os i¡" Prn¡Ección Sodal del Ministerio de la MlJÍIIIIlf Desarrollo Social incluidos en 
el C-·~~ieto- SiJ~r0m() N° 03B-20D7-PCr\lt; 

Que, en el ?lumeral 2 de la citada Directiva se establece como uno 
de lo:,; -cónrj,,·iiG2 que deben cumolir los Gobiernos' Locales Provinciales para la 
¡r8i'S'e',7~G" -le! Programa iniegrai dé Nutrición, ¡os PrograméiS y Servicios de Protección 
"occ:"L ;", ",;2 10;',H::611 de Convenios de Coo¡reración con e!' MIMDES, tos mismos que 
det:;e;"f~n 8!":~~;:i;Cir38 hasta e! 30 de Seiiembre de 2007; 

Que, mediante el dccumento del \listo,. el Directcr(ej de la 
:D¡¡G~:~:r;":'J Fr,;¡UG8S .ae Gesiión Descentralizada' de la Dirección General de 
e¡",,:,,;·(, c,'.··· ,;('¡] del \111!IVlOEB scHcita la aprobación dei modelo de Convenio de 
.,>;; .. , ... ; ":""'c,;;,tir;¡e eni;e '81 MlMOES )J ¡os Gobiernos locales Provinciales, asr 
C;;;,¡G :" .';"::' ,:¡,:/,;: ;jo i@ Res¡¡luc;ón "'¡¡nisteliaJ que delegue la facultad de suscribir los 
C;:n'1e¡-:~c~~; ·-:6 ~::1j n2tuí31eza (en ~GS Jefes Zonales del Proarama NaCIonal de &A"s¡sten~a 
p.ii¡"en'2""'- "'!O{;NN;.: dccumento que cuenta con el viste; hueno de la ciíada Dirección 
(::e;¡~,~i: 



'oU;::C2,nr;·r' í~(JG-:~OD7-~mrvlDEa; 'J la Directiva W 003-2007-PCM/SD. aprobada por 
Fn:;(';::· :";"' ¡:-- ··-·~,;~::\~t,f'!r¡8 ~je Oescenirai¡;¡:':'ición'N° 15-2007-PCMlSD; 

SE iR,ESUELVE: 

IRegintreso;, ¡;cmllmique3e y ¡pubiiquesa 

IRGlN •. 
L-__ ~"" inistra de la ~ 

y Desarrollo S~ 

. "'.' 



, 

Conste por ei presente documento el Convenio· de Cooperación que celebran de una 
parte el Ministerio de la Mujer v ITesarrollo Social - MIMDES. en adelante MIMDES. con 
domicilio !eoal en. el Jirón CanÍanáNo. 616. Lima. debidamente representado por el Jefe 
Local de .~ ... dei Programa Nacional de Asistencia Alimentaria - PRONAA. señor 
(a) ................... Identificado (a) con D.N.!. No. . -----..:... conforme a la 
Ge!'2oac;ón dispuesta por la Resolución Ministerial No. -2007-MIMDES; y de la otra 
p'3rtG. ;8 Municipalidad Provincial de ........................ en adelante LA MUNICIPALIDAD, 
con domicilio ¡eoal en ..... '..... ...... ......... ... .... de la ciudad de ......................• 
debid"menle representada por el Señor (a) A1calde(sa) .. , .. ; ......... ; ........... , identificadora) 
con D.N. l. No ......... , .... , autorizado (a) por Acuerdo de Concejo de fecha ................ ; 
en los términos y condiciones siguientes: 

CUi,uSUL'<\ PRIMERA DEL MARCO lEGAL 

E! presente Convenio se sustenta en los siguientes dispositivos· legales: 

-ic8j No. 27783- Ley de Bases de la Descentralizaci6n .. 
- l_ey 1'10. 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.· 
- Lsy ¡\Jo. 27793 .. Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y 

Desarollo SociaL 
. Ley No. 28457 - Ley que otorga rango de Ley al Decreto Supremo N" 003-2002-

PRCMUDEH, que- aprueba el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 
il.doiescencia 2002-2010.. . .. . .. . ... . 

- Ley i'Jo. 28927 - Ley del Presupuesto del.Secíor Público para el año Fiscal 2007. 
- Ley de Política Nacional de Población. aprobada por Decretó Legislativo No. 346. 
- Pien ¡'Iacional contra la Violencia hacia la Mujer para le periodo 2002-2007 aprobado 

oor Decreto Supremo No. 017 -2001-PROMUDEH. 
- Plei1 de Igualdad de Oportunidades para las personas con Discapac:dad2003-2007. 

3DreÍJ2do per Decreto SUDremo No. 009-2003-MIMDES. 
- H"p, "'é'c'onal de Apoyo a la Familia aprobado por Decreto Supremo No. 005-2004-· 

MIMDES. . 
- Plen Ijac:onal de igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Varones 2006-2010 

aprcDeao por Decreio Supremo No. 009-2005-MIMDES. 
- Plan Nacional para las Personas Adultas Mayores 2006-2010 aprobado por Decreto 

Süpremo NO. 006-2006-MIMDES. 
- :::'egiamenio de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 

Sodal aprobado por Decreio Supremo No. 011-2004-MIMDES, modificado por 
Oscceio Supr3mc ~Io. 006-2007-MIMOES . 

. I:;,'c'do Supremo No. 080-2006-PCM,· Disponen actualizar el inventario de 
prC{;¡-~fil:J.:3 scciales y el establecimiento de lineamientos para su fusión, articulación 

ueG,s:o Supremo No. 082-2006-PCM. Dictan medidas. complementarias para la 
mejor aDilección de la actualización del inventario de Programas Sociales dispuesta 
por e! Decreto Supremo No. 080-2006-PCM .. 

- Decreto Supremo No. 068-2006-PCM. Establecen disposiciones relativas ala 
Gulmil1¡;ción de las transferencias programadas a los Gobiernos Regionales y 
LOG3ie.'), -,.' 

, - 'JGC~"to Slmremo No. 029-2ú07-PCM Aprueban e! Plan de Reforma de los 
Preg¡2n15S Soci2ies. 

{~~~~J// 
,'~ ~-i}/ \\ ~"'~~/ 
~~ .. 
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\ .. ' 'i'¡' ~,yí:¡ :i~ '~¡~'¡;rii'i¡:¡:ii:' 
) . ¡,;- 1'''" ." ;/;;!;7:"'''''I''' O'd,' . 

D<)cr8~o 2uDremo No. 036-2007 -PCM:: Aprueban "Plan \A.nu I d ransferencia de 
(~~¡T'r"oi."ncias Sectoriales a'los Góbiemos Regionales 'es del año 2007", 
¡ kU":(' Su¡:;r'erno N° 004-2007-MIMDES Aprueban lá fusión de los Programas 
i ! "n ¡'-¡ni',,!'e:,; dei Programa Nacional de Asistencia Alimentaria PRONAA del 
".:,j:"..; .. ,,,, de: 18 Muier v Desarrollo Social- MIMDES, 

- ,.' ·'-··iv;"!'I de Secreiar'ía de-Descentralización· No. 15-2007 -PCM/SD Aprueban 
Dj'(oC;j\'3'j'Jorma Especifica para la Transierencia del Programa Integral de Nutrición 
v loc Progn"mas y Servicios de Protección Social del Ministerio de la Mujer y 
I ),,:·~.rT()ilo SClc\al incluidos en el Decreto Supremo No, 036-2007-PCM". 

DE LAS PARTES 

e" \'¡¡¡{iiJ¡::'" d,.., conformidad con la Ley No. 27793 - Ley de Organización y Funciones 
ds! Mi¡¡i::;t8!'io de la Mujer y Desarrollo Social, tiene como competencia, fonnular 
"j"""'.c,.. ~"Sf;,'t;;r )1 supervisar las políticas de mujer y desarrollo social promoviendo la 
"."",'.""" 'ch:ero. 8S decir, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, 
',:",.".,,,., .'., ,:¡:c:rtunid3des pa,a la niñez, la iercera edad y las poblaciones en situación 
'j,' ., ...• '" .. :¡d),.",;:a extrema, disoriminadas y excluidas, 

" ' . "[JiC; ente rector de las políiicas del desarrollo social y las estrategias de 
".':" ",' i, ''';breza, Formula las políticas y metas nacionales de inversión social, 
. ,. ·• .. ;tH·jc¡l'id alimentan" para ia lucha contra la pobreza, los indicadores 8 

""";;;::" "" '~l;iqnación de los fondos del Estado para 'el'iuncionamientode los programas 
.,... "CO'-·"<e:, ".odcoles que ser¡'¡r¡ transferidos, y los criterios para la supervisión y control 
.0.' :C'· ,": >:'C "'"cursos financiaros asignados para dicho ñn. 

\ ':'¡i;·;¡:;;;'''LiiJ/\iJ. de acuerdo a fa establecido en el Articulo '194 de la Consiiiución 
del F'':TJ ',' 811 ia tey No. 27972 - Ley Orgánica de' Municipalidades, 'es un órgano de 
!Jd~Í<c'T": :ce.;i cen autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su 
c~rn¡d",,,::c': ["niendo como finalidad representar al vecindario, promover la adecuada 
;', .... ' •. , ,'., ,i" ',,3 servicios públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y 

, 1,_,...,~ j circunscripción. 

.. -~'.;;'·;:C;:or\UDilD en materia de servicios sociales locales, le compele 
3d;;l" '13,'''''. :Cff"ani;:ar y ejecutar los programas locales de lucha contra la pobreza y el 
<:;""";,.,,,;,, :":;<::a1 :,sí como diíundir y promover los derechos del niño, del adolescente, 
cj",,, 'n' '"'' y d3i adulto mayor; propiclando espaciOS para su participación. a nivel de 

DEL OBJETO DEL CONVENIO 

DE LOS COMPROMISOS DE LAS PARTES 

SNi ,,"s'-''':: . .'~¡:iiic!ad8s de las instituciones que suscriben el presente Convenio el 
Di :i~n-,i;;¡':r ;.¡¡¡-~ ,-J~:" ¡as siguientes obligaciones: 

.~ 
·',1:, 

2 
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4.-1 Son obligaciones dei MIMDES: l / 

'1. 1 1 Brindar información sobre el marco general para la gestión e s Programas y 
Servicios de Protección' Social y de Lucha contra la Desnutrición Infantil. 

'".1.2 Brindar asistencia técnica para el cumplimiento de los mecanismos de verificación 
que la Municipalidad debe presentar a la Secretaría de Descentralización de la' 
Presidencia del Concejo de Ministros. 

'l.1.3 Brindar infomración sobre las normas, protocolos, lineamientos y orientaciones. 
para :a gestión integral de los Programas y Servicios de Protección Social y de 
Ldcha contra la Desnutrición Infantil. 

'1.1. i orinóar capacitación para la gestión de los Programas y Servicios de Protección 
-'3Gci<li y de Lucha contra la Desnutrición Infantil . 

.. j'" i3¡indar información sobre el moniíoreo y evaluación de los Programas y Servicios 
ds Protección Social y de Lucha contra la Desnutrición Infantil. 

4.1.0 [3rindar orientación a la Municipalidad sobre la promoción de la participación social. 
<12 '8S Organizaciones Sociaies de Base en la gestión y vigilancia de los servicios 
:::; tr?ilsferir. 

d.;;' '.3011 oi¡iiq::;ciones de lAflljUNIC:PAlIDAD: 

,4.2. ' 8r;¡"Ja informac'ón y documentación necesaria para la ejecución del presente 
!:;z:;n\!0r~¡G. 

4.2.:2 Proporcionar las facilidades que se requieran para el desarrollo de.las actividades 
/-á:i!\lfiq". de c"Dac:tación y asistencia técnica por parte del MIMDES. . , 

'. Garantizar la partiCipación de los (as) funcionarios (as), profesionales y técnicos 
dei Gobierno Municipal convocados por el MIMDES en las actividades de 
capacit3cién y asistencia técnica. 

,1.2.,1 C'-"01P!ir c:m los mecanismos de venncaClon para la transferencia de los 
"'''S:?11l8S y Servicies de Protección Social y Lucha contra la Desnutrición Infantil 
j .' i¡:C ,'el NIIMDE3. 

MECANISMOS 
CONVENIO 

DE IMPLEMENTAC~ÓN O'EL 

3 
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'=n c.c.:;o de efeciuarse algún' cambio· a' nivel de la coa I n, éste deberá ser, 
infom'é1d,' 8 la contraparte mediante comunicación escrita c Qj!ri'a anticipación de diez 
dí~\s h~to¡\'2;:; para.reailz.ar las acciones correspondientes. 

DE LA DURACiÓN DEL CONVENIO 

El p,esente Convenio de Cooperación regirá a partir del dla siguiente de su suscripción, ' 
hr3st;:; :~¡ :}1 de Diciembre de 2007. 

DE !LAS MODIFICACIONES 

,_oS ,,~ít8:; Dcdrán inlroducir modificaciones al presente Convenio, para lo cuai deberá' 
su::::,it:i¡3e ;2 respectiva Addenda . 

.c-L:i.i.í3UL~, 'OCTAVA. DEL TRATO DiRECTO 

L."" ".,,,,;,,,., ~G Gcm¡:¡romelen a cumplir con' cada una de las obligaciones previstas en el 
o¡-,;·;c:-i~ --:-onvonio ya traler, en lo posible. de resolver los inconvenientesque pudieran 
:-j:'<~:"-:-~~;-;-.:;:; :~!l la ejeC:Jdón de! mismo meáíante el trato directo. 

:c, ic; '¡Kc:w6i1ientes nc pudieran ser superados mediante e! tralo directo entre las 
par.'2::. :"nte ~! inc:Jmplimjento de alguno de los compromisos asumidos, cualqUiera de 
¡2~ T""'" 'jeberá r6querir a la otra medianie 'carta notarial para que satisfaga la 
r)i.';ic;;yc',',01 i¡,cumDiida en uro plazo no mayor de sieie(07) dfas calendario. 

DEL DOMICiUO y COMUNICACiÓN 

deba ser cursada entre las partes, se entenderá 
domicilios consignados en la' parte introductoria del 

DE LA SlIPlETORIEDAD 

DE lA CESiÓN DE POSICiÓN CONTRA.CTUAL. 

4 



" ..... !/ .. 

\ ~: '-
. ~ ( '¡:iC:-~~' 'l·~:\~t ,::~:~ 

, . ',\ \1.U§c. / Min~'" ¡.~,,,,,... . 
-~~ 

4-J"#I'Á¡S:;~~",,~8¡GUna E, ;ncumplimiento de lo antes establecido. par cualquiera de las pa 'es f a 
{¡oj'k~-,;r¡;,~r e',,",, ,pC:Jlverel Convenio en f?rma In,::ediata, siendo suficiente ~.~ a;- misión 
~ ~1!Y ;%~r.: :~~o,~·,--:.::2 ilcianal en el domicilio sena lado en la parte Introductoria de presente 
~_.i':- -/ ....... J, ~ .•. ,-'" 

~/ 
.. / 

~\iilOf,\,~ DE LA JURISDICCiÓN Y COMPETENCIA 

.' \ 
.' \ p~[" C:..l,,¡Qu'er Gonílicto que pudiera surgir durante la ejecución del presente Convenio y. 

¡r:ur' ,y "'U'Xi3 ser resuelto en base al mutuo entendimiento entre las partes, se 
. :T""·'·' .", '] ¡" ju¡isOicc:én ycompetencia de los tribunales de I~eiudad de Lima. 

, 

,': -0-, "! .,~ '''Jnformidad con !o expresado en el presente Convenio, lo suscriben las 
.• ':l "-'-':~ (03) .ejernpiares de idéntico tenor, en la ciudad de .................... : ... , a 

... -- ,jj, :; Lb mes de ------- --- del.aíio dos mil siete. 

Sr.{a) ............. . 
Alcalde Munlctpalidad Provincia 

de 

5 
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"jIño deC (])e5er Ciudiufano » 

:M u¡¡icirJal1áaá ®rrvillcia{ ác J{uara{ 

ACUERDO DE CONCEJO N° 096-2007-MPH-CM 

Huaral, 19 de Setiembre del 2007. 

El CONCEJO MUNICIPAL DE lA PROVINCIA DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Convenio de Cooperación entre la 
Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - f'v1iMDES, presentado 
por el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social -
MIMDES mediante Expediente N' 12536 de fecha 17/09/2007; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, al Programa Nacional de Asistencia Alimentaria del Ministerio de la Mujer y Des8rrollo 
Social - MIMDES mediante Expediente de Visto, ha presentado el Profeclo de Convenio de Cooperación 
entre la Municipalidad Provincial de Huara! y el r,¡linisterio de la Mujer y Desarrollo Social - M1MDES para 
la trsn:;rerellcia del Programa Integral de Nutrición y los Programaf, y Servicios de Protección Social 
MIMDES. 

Que, me:-Jiante Informe N° 2S8-2007-iviP:·i-GDH, la Gerencia de OesarroliQ I-h . .:mano indica que 
como primer paso al proceso de transferencia de programas y servicf,:;.s de protección social y de lucha 
contra la desnutrición infantil, es reql!isito indispensable que dicho convenio de cooperación sea 
aprobado por el Pleno del Concejo; por lo que considera conveniente la transferencia de dichos 
programas que ayudarán a supervisar los índices de desnutrición y -mejorar la con::lición de vida de la 
pob12ción más vulnerable de la localidad. 

Que, COn Informe N° 510-2007/MPH/G/~J-ORCC, la Gerencia: de Asesorfa J'Jridica opina que es 
procedente la aprobación del Convenio. 

Que, puesto a consideración del Pleno el Proyecto de Convenio de Visto, autorizan su 
formalización; por tanto. 

ESTANDO A lO EXPUESTO Y />, LAS ATRIBUCIONES QUE lE CONFIEREN lOS 
ARTicULOS 9', 39' Y 41 0 DE lA LEY ORGÁr.:ICA DE MUNICIPALiC,/>,DES N° 27972; CON El VOTO 
UNÁNIME DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL Y CON LA DISPENSA DEL 
TRÁMITE DE APROBACiÓN DEL ACTA; 

ACORDÓ: 

ARTíCULO PRlr~'1ERO.- APROBAR los términos del Proyecto de Convenio de Cooperación 
entre la Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES para 
la transferencia del Programa Integra! de Nutrición y los Programas y Servicios de Protección Social 
iv'llMOES, el cual regirá a partir del dia siguiente de su suscripción, hasta el 3-: de Diciembre dei 2007; 
pudiendO las partes introducir rnodificacioiles o prorrogar su vigencia ai mismo, mediante una Adenda. 

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Sr. Alcalde DI'. Jaime Uóibe Ochos para la suscripción 
del COilvenio de Cooperación entre la Municipdiidad PíOvincial de H~Jar21 y el Ministeíio de 1::J rvíujer y 
Desarrollo Social 4 MJiv1DES para 13 transferencia del Programa lnte~r al de Nutrición y los Programas y 
Servicios de Protección Social 1Vi1r ... 1DES. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÜ!'i¡1PL;\SE. 

-- ---------~-
Héctor ''\i111it'!O C;;¡~.~;g; ~.-. 

SE,ClillTARlO GEJ."Ei?,Al:. 

\ 



· CERTIFICACION Al DORSO .. 

')'1. ño fe[ (j)e6er Ciuáiufano n 

5W urricipafufat[ iPrcwincia{ áe J{ uara{ 

ACUERDO DE CONCEJO N° 096-2007-MPH-CM 

Huaral. 19 de Setiembre del 2007. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA PROVINCIA DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Convenio de Cooperación entre la 
Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES, presentado 
por el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria del Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social -
MIMDES mediante Expediente N' 12536 de fecha 17/09/2007; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Programa Nacional de Asistencia Alimentaria del Ministerio de la Mujer y Desarrollo 
Social· MIMDES mediante Expediente de Visto, ha presentado el Proyecto de Convenio de Cooperación 
entre la Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social - MIMDES para 
la transferencia del Programa Integral de Nutrición y los Programas y Servicios de Protección Social 
MIMDES. 

Que, mediante· Informe N' 258-2007-MPH-GDH, la Gerencia·deDesarrollo Humano indica que 
como primer paso al proceso de transferencia de programas y servicios de protección social y de lucha 
contra la desnutrición ¡nfa'ntil, es requisito indispensable que dicho convenio de cooperación sea 
aprobado por el Pleno del Concejo; por lo que considera conveniente la transferencia de dichos 
programas que. ayudarán. a supervisar los indices de desnutrición y mejorar la--condición de vida de la 
población más vulnerable de la localidad. 

Que, con Informe N' 510-2007/MPH/GAJ-ORCC, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina que es 
procedente la aprobación del Convenio. 

Que, púes.tD á consideración del Pleno el Proyecto d~ '.Convenio· de Visto, autorizan su 
formalización; por tanto. 

ESTANDO A LO EXPUESTO Y A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTíCULOS 9°, 39° Y 41' DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES N' 27972; CON EL VOTO 
UNÁNIME DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL Y CON LA DISPENSA DEL 
TRÁMITE DE APROBACiÓN DEL ACTA; 

ACORDÓ: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR los términos del Proyecto de Convenio de Cooperación 
entre la Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social- MIMDES para 
la transferencia del Programa Integral de Nutrición y los Programas y Servicios de Protección Social 
MIMDES, el cual regira a partir del día siguiente de su suscripción, hasta el 31 de Diciembre del 2007; 
pudiendo las partes introducir modificaciones o prorrogar su vigencia al mismo, mediante una Adenda. 

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR al Sr. Alcalde Dr. Jaime Uribe Ochoa para la suscripción 
del Convenio de Cooperación entre la Municipalidad Provincial de Huaral y el Ministerio de la Mujer y 
Desarrollo Social - MIMDES para la transferencia del Programa Integral de Nutrición y los Programas y 
Servicios de Protección Social MIMDES. 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE . 

• MuniCIPalidad Provincial de Hu.r~1 

~ {l." 
~------

Héctor Aqllir-;o Camargo 
SELR.ETARlQ GEJ.'i.EU. 
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ORDENANZA MUNICIPAL N° 008·2008-MPH 

Huaral. 29 de Abril del 2008, 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL , , 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En Sesión Ordinaria de la fecha, el Proyecto de Ordenanza denominado "Plan de 
Desarrollo Concertado 2008 "2021 de la Provincia de Huaral"; y,. ,.-~',:. 

-"- ". 

, CONSIDER~~~:~:., +,,~,',.,2; ,~á!ll':" ,!t;,~~j~:~(" " " 
gozan de~u~~~a;m~~~~f¡i~!~;~~~1~(~~d~;~i~tr,,~~~~~',~~~~c.;;~:i~tH~m~~~~~~~~a~:~fy,i~?~~ .• 
, el Articulo 194°:aelá$,6hstifuc:;$in Política del perú, concordante co)\"¡¡):;%¡:¡lctÍio~rd~fuTitulo Preliminar •• - -':" '1::\ 
de la Ley Orgánicádé;MlIPl'cjp~líila4es N° 27972.1~,t¿;:~'\~~~:"';~;{it '. "':"': ~! 

:. __ " ">":C' _"', ' __ ~ '::~y'~:-j:~<.~.:o:</~""",-"_,_",,, '_ i.:._~..J<¡,; .. ,~j 

GOb¡emO~;~a~~¡~V~b~~:b;~Jt'~jid1~d~e:%~~;i~~~i~:~a~e"dl~~~~l~l~t~~~~~::i~~t~ed~~:::" --t 
Sociedad Civil 0rganizad~'Yr,é.p.r.e.~~~,\á~~a,;':es asi que, a trav~s 'del~s~:f~I,I~Je$'.etOyí!í9~I~s y dentro del ,,, ....... '" 
Presupuesto Partiéipa!íV6,2GOB/Sé ha llevado a cabala elecCión d~"osJepfe~enlarrtesde la Sociedad 
Civil para partici~.,¡t~íf él ~E<íu¡p() T ~li;>;>,~rovincial! Delegaa~¡!!.lra!!!ii!l.,s ;R!igf~ií"lilj;~x' Miembros del 

Comité de Vigilané!"'>/'~>'\\'.. . . . :ri,ii1¡:tt:lif?':r 
Que, en este contexto; 'Iá'elaboración del Plan de Desarrollo J\3Ptieerlalloiha',:sido proyectado 

hacia el a~o 2021, "par,{lo cuál'se"ha previsto dentro de sus aspectos'generales'.la:·parte normativa, el 
enfoque de desarrollo, las características del Plan (Procesqy Produclo) y la rel~qón con el Plan dé 
Desarrollo ConcertadoHegional y Planes pistritales. Paraello;'sidía diseñado el-diagnostico, lomando 
como indicadores la ubicación, los límiteS y los·.ohitritos que .conforman la Provincia de Huaral, las 
caracterlsticas demograficas. el mapa de pobreza: aspectOs sociales como la educación, salud;,vivienda 

acceso a servicios básicos; estructura económico productiva, ecologla' y medio ambiente y el 
~ diagnó"tico lemático por ejes, ,. ,. 

Que, asimismo, se ha diseñado la visión de desarrollo','lIe":la', Provincia de Huaral al 2021 
":,~,~~~", '<:~njuntannerltecon sus valones, se hadiséñado los objetivosiy'estr"tegias de desarrollo, tomándose en 

objetivos estratégicos y sus indicadore"; asiéoino estrategias de desarrollo; proyectos 
~trat'!gi(:os y propuestas de inversión prioritaria." 

Que, dentro de los objetivos y estrategias de desarrollo se han contemplado cuatro ejes 
estratégicos, siendo el primero de ellos el eje estratégico de integración lerritorial, desarrollo urbano y 
ambiental. Segundo Eje Estratégico que comprende et desarrollo económico y empleo productivo, Tercer 
Eje Estratégico comprendido por desarrollo social y cultural y Cuarto Eje Estratégico que comprende el 
desarrollo institucional, con liderazgo. ética y gobernabilidad, 

Finalmente, los miembros del Consejo de Coordinación Local Provincial, conforme a las 
reuniones ordinarias llevadas a cabo. han efectuado aportes y pedidos, tos mismos que han sido 
incluidos en el documento del Plan de Desarrollo Concertado, 

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Numeral 8) del Articulo 9° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades· Ley N° 27972, con la dispensa de presentación del Dictamen conforme al Articulo 47' 
del Reglamento Inlemo de Concejo (RIC) y con el voto mayoritario del Concejo Municipal, se aprobó la 
siguiente: 

.. .11 
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Plan de Desarrollo Concertado 2008 - 2021 
Provincia de Huaral 

Municipalidad Provincial de Huaral 
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Concertado 2008 - 2021 

Provincia de Huaral 
Resumen Ejecutivo 

Aprobado por: 
Consejo de Coordinación Local Provincial 
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Plan de Desarrollo Concertado 2008 - 2021 

J{ uara[ Provincia 'Turística, CEcofógica y JlgroeJ(JJortaáora 
• Debilidad de la organización. 
• Mentalidad conformista, no emprendedora gestión de negocios. 

c. Promoción de la pequeña y micro empresa: 
• Escasa y deficiente promoción de la pequeña y microempresa en la provincia 
• Escasa y deficiente información de la normatividad y servicios para las pymes. 
• Las Mypes no acceden a financiamiento, a programas de capacitación y 

tecnologia 
• Mypes no organizadas e informales. 
• Desaprovechamiento de las compras estatales. 

d. Promoción y desarrollo del turismo: 
• Promoción del turismo de recreación y ecología no se incentiva 
• Ausencia de política turística para el desarrollo de Huaral. 
• La población no valora los recursos turísticos y la identidad de cada comunidad. 

Carencia de cultura turistica 
• En la provincia no se cuenta registro (inventario) de información sobre los 

recursos turísticos y naturales (paisajístico, natural, arqueológico, histórico y otros) 
• Carencia de servicios turísticos en las zonas rurales y guías de turismo. 
• Deficiente infraestructura turistica y de servicios turísticos. 
• Deficiente infraestructura vial y señalización para el acceso a las zonas turísticas 
'. Inseguridad ciudadana. 
• Ausencia de programas de difusión y promoción turística. 

Tercer Eje estratégico: Desarrollo social y cultural. 
a. Salud integral y nutrición: 

• Población rural no accede a los servicios de salud oportunamente. 
• Alto índice de desnutrición infantil 
• Hábitos de consumo y cultura alimentaria inadecuada y no se aprovechan los 

productos alimenticios de la zona, 
• Deficientes e inadecuados programas de asistencia alimentaria 
• Violencia y abandono familiar. 

b. Educación de calidad: 

• Programas educativos inadecuados a las culturas de las comunidades alto 
andinas. 

• Ausencia de Plan Educativo locales articulado al Plan Regional y nacional. 
• Deficiencia de la infraestructura escolar y de equipamiento escolar, principalmente 

en las zonas rurales y alto andinas. 
• Docentes con deficiente formación académica, falta de vocación de servicio. y 

escaso acceso a centros de especialización 
• Carencia de Bibliotecas escolares actualizadas, equipamiento de laboratorios, 

computación e Internet. 
• Ausencia de áreas de recreación y deporte escolar con prioridad en la infancia. 
• Poco compromiso de los padres de familia en el proceso educativo y vigilancia 

social. 

- 48- RESUMEN EJECUTIVO 
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J{uara[ Provincia 'Turística, tEcofógica y Jlgroe:{[Jortaáora 

5.2 Objetivos Estratégicos y sus Indicadores 

Ejes Temáticos Objetivos Estratégicos 
Indicadores que permita medir el progreso de 
cada objetivo 

• N° de comunidades y pueblos con 
Integración vial y portuaria articulación vial. 

• Capacidad instalada portuaria 

Integración 
• Crecimiento planificado con ordenamiento 

Desarrollo Urbano y Rural territorial y gestión de riesgos 
Territorial, 

• Sistema de Planea miento instalado desarrollo urbano y 
• Tasa de deforestación ambiental 
• índice de gestión de residuos sólidos 

Gestión Ambiental y Ecológica • Cobertura de servicio de agua potable. 
• Cobertura de servicio de desagüe 
• Plan de Desarrollo Ambiental. 

Agro exportación y tecnologia • índice de aporte al crecimiento del PBI 

agricola 
provincial 

• Tasa de desempleo 
• índice de aporte al crecimiento del PBI 

Desarrollo 
Acuicultura y pecuaria. provincial 

• Tasa de desempleo 
económico y empleo 

índice de aporte al creCimiento del PBI productivo. Promoción de la pequeña y • 
micro empresa. 

provincial 
• Tasa de desempleo 

Promoción y desarrollo del • índice de aporte al crecimiento del PBI 

turismo 
provincial 

• Tasa de desempleo 
• Tasa de morbilidad general. 

Salud integral y nutrición. • Tasa de desnutrición infantil. 
• Incidencia de la pobreza extrema. 

• índice de desarrollo educativo inicial, 

Educación de calidad. 
primario y secundario . 

Desarrollo social y • índice de desarrollo educativo técnico 

cultural productivo 
• Cobertura de atención en servicios 

comunales. 

Recreación, cultura y deporte. • índices del crecimiento de la creatividad y 
éxitos deportivos 

Fortalecimiento de 
capacidades y gestión local • índice de gobernabilidad y buen gobierno. 

Desarrollo eficiente. 

institucional con 
Desarrollo de las índice de crecimiento de la participación con liderazgo, ética y • 

gobemabilidad organizaciones sociales. responsabilidad ciudadana 

Desarrollo del liderazgo 
• .Sistema de participación ciudadana democrático y solidario. 

- 52- RESUMEN EJECUTlVU 
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Plan de Oesarrollo Concertado 2008 - 2021 

J-{ uara[ Provincia rrurística, CEcowgica y Jigroexportaáora 

EJE: Desarrollo Social y Cultural 
OBJETIVO ESTRA TEGICO FORTALEZAS DEBILIDADES 
Salud Integral y Nutrición Existencia de 2 hospitales en Alto porcentaje de desnutrición 
Promover la salud integral de la Huaral y Chancay. infantil 
población de la provincia, con Existencia de establecimientos de Elevada morbilidad de 
politicas locales preventivas, salud en zonas urbano enfemnedades diarreicas y 
aprovechando adecuadamente marginales respiratorias 
los recursos locales, con Existencia de profesionales Servicio deficiente de EsSalud 
población infantif sanos y bien capacitados Escasa participación ciudadana 
alimentados Incremento de la violencia 

Potencial agropecuario. 
Clima saludable. 

OPORTUNIDADES AMENAZAS 

Normatividad proceso del Medios de comunicación no 
presupuesto participativo contribuyen con estilos de vida 
Incorporación del tema de saludables 
infancia en el presupuesto público Migración 
Meta para la disminución de la Programas de gobiemo 
desnutrición crónica infantil cambiantes 
Descentralización Seguro Integral 
de Salud 
Personal de salud con vocación 
de servicio. 

ESTRATEGIAS 
Articular y concertar programas entre el sector educación y el sector Salud, para promover prácticas 
saludables, alimentación sana, balanceada y nutritiva y desarrollar actividades periódicas de control de 
niño sano. 

Promover campañas de sensibilización para el consumo de productos locales de gran aporte calórico 
proteico, realizando concursos de platos . 

Fortalecer los programas de complementación alimenticia con acciones de prevención y desarrollo de 
habilidades productivas. 

Desarrollar politicas locales de promoción de comunidades saludables y hogares saludables. 

Fortalecer el consejo local de salud y los espacios concertados de salud. 

- 60- RESUMEN EJECUTIVO 
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J{ uara[ Provincia CJ'urística, fF,co{ógica y flgroeJíPortaáora 

Eje estratégico: Desarrollo Social y Cultural 

Objetivo estratégico: Salud Integral y Nutrición 

Promover la salud integral de la población de la provincia, con políticas locales preventivas, 
aprovechando adecuadamente los recursos locales, con población infantil sanos y bien 
alimentados 

Proyectos estratégicos: 
1) Promoción para el consumo de productos locales de gran aporte calórico proteico, realizando concursos 

de platos. Feria gastronomita 
2) Programas de complementación alimenticia con acciones de prevención y desarrollo de habilidades 

productivas a gestantes y niños menores de 3 años. 
3) Promoción de ccmunidades saludables y hogares saludables. 
4) Fortalecer el consejo local de salud y los espacios concertados de salud. 

Eje estratégico: Desarrollo Social y Cultural 

Objetivo estratégico: Educación con Valores y de Calidad 

Promover la calidad educativa en la provincia de Huara/, con principios emprendedores y con 
práctica de valores, desarrollando talentos comprometidos con e desarrollo integral, económico 
productivo y ambiental 

Proyectos estratégicos: 
1) Programas de incentivos para el desarrollo de una educación innovadora, de proyectos productivos con 

valor agregado, desde las escuelas. 
2) Concertar programas de capacitación y especialización de docentes, con la dirección regional de 

educación, las universidades y la cooperación internacional. 
3) Programa de Bibliotecas Municipales 
4) Fondo de becas para estudiantes rurales de gran talento, para dar oportunidad de desarrollarse. 
5) Construcción de complejos habitacionales para maestros rurales, en alianza con las comunidades 

campesinas. 

- 70- RESUMEN EJECUTIVO 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HUARAL 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 004-2007-MPH 
Huaral, 19 de Marzo del 2007, 

EL ALCALDE DE LA MUNICU~ALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 

POR CUANTO: 

EL CONCEJO PROVINCIAL DE HUARAL 

VISTO: En sesión Ordinaria de la fecha 

CONSIDERANDO: 
Que, el articulo 194 0 de la Constitución Política del Perú modificada por la Ley N" 27680, en concor
dancia con los Artículos 1 )' 11 del Titulo Preliminar de la Ley N° 27972 consagra que las Municipa
lidades son Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local. con personería de Derecho PU
blico con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía politica, económi
ca y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, el Articulo 26° de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que la Administra

ción Municipal puede adoptar una Estructura Gerencial, sustentándose en principios de programa-
ción, dirección, ejecución, supervisión, control concurrente y posterior; rigiendose por los Princi- ._~ 

pios de Legalidad, Economía, Transparencia, Simplicidad, Eficacia, Eficiencia, Participación y Se
guridad Ciudadana, as! como por los principios contenidos en la Ley del Procedimiento Administra-
tivo General, Ley N" 27444. 

Que, el Pareafa Primero del Articulo 40" de la precitada Ley, prescribe que "Las Ordenanzas de las 
Municipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competencia, son las normas de 
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales 

• se aprueba la organización interna ... ". 

Que, con Acuerdo de Concejo No 204-2004-MPHjCM se creó la Oficina Municipal de Atención a las 
Personas con Discapacidad (OMAPED), con Acuerdo de Concejo N" 060-2005-MPH/CM se aprobó la 
modificación de la Estructura Orgánica de la Municipalidad Provincial de Huaral, creándose la 
Gerencia de Participación Vecinal, con Acuerdo de Concejo N° 147-2005-MPHjCM se creó la Geren4 
cia de Transportes y Seguridad Vial, y con Acuerdo de Concejo N" 168-2005-MPHjCM se creó la 
Oficina de Programación e Inversiones; por lo que es pertinente adecuarlos en la nueva Estructura 
Orgánica y en el Reglamento de Organización y Funciones. 

Que, mediante Decreto Supremo N" 043-2006-PCM de fecha 26 de Julio del 2006, se establecen los 
lineamientos para la elaboración y aprobación del ROF en las diferentes Entidades de la Adminis
tración Pública; por lo que se modificará la denominación establecida en el ROF vigente aprobado 
mediante Ordenanza Municipal N° 009-2004jMPH, donde se empleaban los terrr:inos Unidades y 
Divisiones, por los terminas de Gerencias y Sub Gerencias, respectivamente; conforme a la pro
puesta presentada por la Sub Gerencia de Personal a través del Informe N° 280-2007-MPHjGAj 
SGP, 

Que, la aprobación del ROF propuesto, tiene como finalidad fundamental que la' entidad cuente con 
una Estructura Orgánica adecuada, con una definición específica de sus Funciones y de las Unida-

ROF 2007 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
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des Orgimicas que 'la conforman; con el objeto de optimizar el uso de los recursos Públicos e 

identificar sus responsabilidades; cumpliendo con los criterios para su elaboración, dispuestos 
en el Articulo N° 10 del Decreto Supremo precitado, 

Que, asimismo, dicho marco normativo estipula en su Artículo 30° que para la Modificación del 

ROF se debe contar con un Informe Técnico Sustentatorio; el cual ha sido emitido por la Ge
rencia de Planearniento, Presupuesto, Racionalización e Informática, a traves del Informe N° 

056-2007-MPHjOPPRI, indicando que la eliminación de algunas Sub Gerencias obedece a que 

éstas no cumplen con los criterios indicados para su existencia, constituyendo cargas 
presupuestales y financieras innecesarias para esta Corporación Municipal, que van contra 
los criterios de Simplicidad y Flexibilidad que deben enmarcar el diseño de la Estructura 

Organizacional. 

Que, con Informe Legal W 099-2007-MPHjGAJjORCC, la Gerencia de Asesoria Jurídica opina 

que se eleve el Provecto y los Informes sustentatorios con la finalidad que sea aprobado en 

Sesión de Concejo, de conformidad a lo dispuesto por el Numeral 8, del Articulo 9° de la Ley N" 

27972 - Ley Orgimica de Municipalidades; previo Dictamen de la Comisión de Adininistración, 

Economía )' Planeamiento . 

Que, a través Informe N" 019-2007 -MPHjGM, la Gerencia Municipal indica que la Municipali

dad cuenta a la fecha con una Estructura Orgánica y Funcional y un Reglamento de Organiza

ción y' Funciones "ROF" desfasado, toda vez que finalmente este último Instrumento de Ges

tión no ha concluido a nivel de una adecuación a las sucesivas modificaciones que se han 
dcsai"rollodo mediante Acuerdo de Concejo en la que se han ido incorporando nuevas oficinas 
~,/ (l Gerencias. 

Que, con Dictamen N° 003-2007-CAEP-CM, la Comisión de Administración, Economía y 
Pbncamicnto recomienda al Pleno del Concejo Municipal, la aprobación de la Estructura Orgá
nica " funcional, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) focmulado por la 
Su b Gerencia de Personal. 
En u so de las facultades conferidas en los articulas 9° y 40° de la Ley Orgánica de Municipali
dades - Le." W 27972; con el Voto Mayoritario del Concejo Municipal se aprobó la siguiente: 

ORDENANZA 

QUE APRUEBA LA NUEVA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE HUARAL y SU REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de Organiza
ción y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de Huaral, que consta de VI Titulas, V 
Capítulos y 146 Artículos; segun anexo que forma parte de la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEJAR sin efecto la Ordenanza Municipal N" 009-2004jMPH de fecha 
14 de Abril del 2004, 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Ordenanza, entrara en vigencia a partir del día siguiente 
de su publicación. 

POR TANTO: 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE. 

ROF 2007 

JAIME URIBE OCHOA 
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
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das por el Gerente de Servicios públicos. 

d. Subgerencia de Registro Civil y Cementerio 
Artículo 1120 La Subgcrencia de Registro Civil y Cementerio tiene como Subgercnte a un funcionario de confianza 
designado por el Alcalde, que depende de la Gerencia de Servicios Públicos. 

FUNCIONES 
Artículo 113 0 Corresponde a la Suhgcrencia de Registro Civil y Cementerio las Siguientes funciones: 
1) Organizar, dirigir, controlar y custodiAr las inscripciones de hechos y actos vitales de acuerdo a la Ley Orgúnica del 
Regist.ro Nacional de Identificación y Estado Civil (l~ENIEC) y su reglamento; asi como otorgar certificaciones de 
los mismos. '. 
2) Realizar matúmonios civiles oc acuerdo a las normas sobre la materia. 
3) Brindar atención y orientación al público de los diversos procedimientos rcgist.rales para las inscripciones y ser
vicios. 
4) Registrar y actualizar las est.adisticas de Jos hechos y actos vitales. 
5) Informar a los organismos públicos competentes la información sustentada y las estadistica s vitales en forma 
mensual. 
6) Mantener y conserv;u el Archivo Registra!. 
7) Cumplir con las normas, directivas y demás disposiciones del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(RF-NIEC) 
8)lmpulsar la implementación de un Sistema Integral de Registros Civiles con tecnología de punta. en coordi-
nación con el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENlEC) y con la Gerencia de Sistemas. 
9)Atender los diferentes trámites administrativos establecidos en el TUPA ,,;igente, relacionados con la Subgerencia a 
su cargo. 
1 O)Proponer la mejora de procesos y de procedimientos en su área, propendiendo a la mejora continúa de los mis
mos, a través de Directivas y Manuales de Procedimientos, elaborados en coordinación con la Subgercncia de 
Racionalización. 
ll)Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del cumplimiento de sus funciones que le sean asig
nadas por el Gerente de Servicios Públicos. 

IV.- GERENCIA DE DESARROLLO HUMANO 

Artículo 1140 La Gerencia de Desarrollo Humano es el órgano de línea encargado de planificar, organizar, ejecutar y 
supervisar las actividades relacionadas con el bienestar, salud y proyección social de la comunidad. 

Articulo 1150 La Gerencia de Desarrollo Humano depende funcional y jerarquicamente de la Gerencia Municipal y se 
encuentra a cargo de un funcionario de confianza designado por el Alcalde, con nivel de Gerente. 

FUNCIONES 
Artículo 1160 Corresponde a la Gerencia de Desarrollo Humano las siguient.es funciones: 
1) Formular el Plan Integral de Bienestar, Salud y Proyección Social para su aprobación, dirección y monilorco. 
2) Proponer convenios y/o alianzas estrategicas con instituciones públicas y/o privadas, en beneficio de la comuni
dad. 
3) Hacer cumplir y formular las políticas referentes al funcionamiento de los laboratorios municipales, en concordan
cia a las normas emitidas por el ente rector. 
4) Elaborar la propuesta de Sistema de Gestión Ambiental}' el Plan Integral respectivo, en el ámbito de su competencia 
yen coordinación con las demás gerencias de linea. 
S) Formular el Plan de Trabajo sobre er control y preparación de alimentos que se expendan en el ámbito provincial, 
segun las normas sanitarias y de higiene. 
61 Establecer los Programas que permitan cumplir con la Ley General de Salud (Ley N° 26842). 
7) Controlar y supervisar la realización de actividades preventivas promociónales de la salud, control de calidad y 
agu¡:¡ para consumo humano a favor de la población de la provincia. 
8) Formular y promover estudios técnicos socio económico de la Comunidad, a fin de implementar programas de 
prevención de la salud y promoción social, en coordinación con entidades del Sector Público y Privado, brindando 
especial atención a los sectores de menores recursos. 
9) Formular y promover proyectos de fomento empresariRI y del empleo u otros inherentes a sus atribuciones, así como 
la ejecución de proyectos, programas y actividades sociales en atención a la población de menores recursos de la 
Provincia. 
lO)Promover y apoyar el bienestar del vecino a través de planes de salud en alianza con Instituciones de la Provincia. 
11)Promover, controlar y supervisar los programas de salud humana, animal y medioambiente, en el ámbito de su 
competencia. 
12)Supervisar y controlar las labores de Defensoria del Niño, Adolescente y Familia (DEMUNA) en la Provincia de 
Huara!. 
13)Promover e impulsar programas de educación prevent.iva y de rehabilitación dirigidos a niños y adolescentes, 
contra el consumo de alcohol, drogas y abuso sexual. 
14) Crear programas de ermuicación del consumo de alcohol y drogas en coordinación con el Gobierno Regional de 
Lima. 
15) Promover convenios de cooperación internacional para la implementación de programas de erradicación del con
sumo ilegal de drogas. 

ROF 2007 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL 
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/I,fffllicipalida¡f l'rOlúrdal de Hlllfral 
CERTIFICACION AL DORSO ~ 

• CONTRATO POR SERVICIOS NO PERSONALES N° 1000-2007/MPH 

Conste por el presente Contrato por Servicios No Personales que celebran de una parte. como 
Entidad Contralante la Municipalidad Provincial de Huaral con RUC N" 20188948741. 
debidamente representado por su Gerente Municipal Dr. JUAN JOSE VALENCIA RINCON, 
delegado mediante ResolUCión de Alcaldia N° 040-2007-MPH. de fecha 13 de Febrero del 2007, 
identificado con DN!. N" 08679607. a quien en adelante se denominará "LA MUNICIPALIDAD" Y 
de la otra parte la Srta. PAEZ AVENDAÑO NOElIA MARLlT. Identificada con D.N.!. N' 
41947971, domiciliada en la Calle Las Margaritas N° 366 Urbanización Villa Maria Huaral. quien 
en adelante se denominara "EL CONTRATADO" en los términos y condiciones siguientes. 

BASE LEGAL 
Ley 27972 Ley Orgánica de Municipalidades 
ArL Nos. 1764". 1766'. 1767", 1768". 1769° del Código Clvi!. 
Ley N" 28927 Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2007 
D.S. N" 083~2004-PCM Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado. 
D.S. N" 084-2004-PCM Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado. 

i\NTECEDENTES 
LA MUNICIPALIDAD, es un Órgano de Gobierno, promotor del desarrollo local. que se (Ige de 
acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades. con personería jurídica de der-echo público, con 

I capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomia politica, económica y 
~dmillislrativa en los asuntos de su competencia. la misma que puede celebrar actos jurídicos· 

~~~~~:; ~'" través de su representante legal, o por quien este delegue conforme a Ley. 

~~~~~;-f.;~:;;·;;¡t~i~ene por objeto contratar los servicios como Coordinadora y Supervisora 
~~~~~;izprc)oram,a del Vaso de Leche. de acuerdo a lo indicado en el Informe N° 0282-2007-MPH· 
r· , de fecha 23 de Octubre del 2007. y requerimiento de contratación N° 2709. emitidos por 

-~;1~:E""~~ Gerencia de Desarrollo Humano para el cumplimiento de las funciones inherentes a la 
neia de Desarrollo Humano. 

~~~1~~~~!~~~in::atura,eza jurídica dpl presente Contrato, ambas partes declaran la no existencia de 
laboral directa alguna de ~L CONTRATAQO respecto de LA MUNICIPALIDAD, 

por lo dispuesto en el articulo N" 176~o del Código Civil. 
limo EL. CONTRATADO declara expresamente. no tener derecho alguno a beneficios 

sociales u otros, que na le aSisten dada la naturaleza de la actividad convenida en el presente 
contrato, y el marco legal que 10 legisla. 

CLAUSULA SEGUNDA.-
~~ñ-iDP~POr el presente Contrato EL CONTRATADO se compromete a cumplir con el servicio que se _0" 110,_ escribe en la clausula anterior. Asimismo se compromete a no IranSfe. m e.n todo o en parte la 

.. /. cución del Contrato, salvo autorrzación expresa de LA MUNICIPALIDAD 

.. 'GE,CtA;; CONTRATADO se obliga a guardar reserva sobre cualqUier Información de LA 

~
dC esof"ia M N1CIPALlDAo, a la que hay. a .tenido acceso con ocasión de la ejecución del contrato. Esta 

idic3 o ligación permanecera vigente no obstante al vencimiento o !a terminaCión del presente 
ontrato. 

~UAR~ . EL CONTRATADO. declara baJO Juramento 

d r:, .,."v . -1( . 
.' <;) -' ,,\ 

• Que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado 
• Que no tiene parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

y por razón de matrimonio, en relación a los funcionarios de DireCCIón y/o Personal de 
Confianza que ejerza facultad de nombramiento y contratación de personal, segun Ley 
N° 26771 Y su reglamento OS. N' 021-2000· f'CM 

'A""', 1'"' G' t.o \i~~e .. r~cióO ~ LAUSULA TERCERA.-
.~. ~ 1 Ifll. ~_._~: __ ~ duración del, presente Contrato 

4;,/ Noviem y DiCiembre del año 2007 
'*Q/t ~, . 

será por Dos (02) meses, correspondiente al mes de 

~~- -
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; , C'é,l\ilflCACION Al DORSO + 
Municipalidad l'rOl'illdal dt~ III/I/ral 

CLAUSULA CUARTA.-
El monto de los honorarios pactados por los servicios y periodo Indicado es de SI. 600.00 
(Seiscientos y 001100 Nuevos Soles) mensuales, incluidos los Impuestos de Ley, previa 
presentación de! Informe de sus actividades realizadas debidamente aprobado por la Gerencia 
de Desarrollo Humano_ 
El pago del personal será abonado del 10% de la transferencia de los Comedores Populares. 

CLAUSULA QUINTA.-
"LA MUNICIPALIDAD" le asignara al "EL CONTRATADO" el lugar para el desarrollo de sus 
actividades, le proporcionará los elementos de trabajo necesarios y atenderá los gastos que la 
prestación del servicio demande 

CLAUSULA SEXTA.-
Asimismo, en concordancia con la Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto N" 28411 
Y Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2007 N" 28927. el presente Contrato 

resolverse o renovarse, segun sea el caso, de acuerdo a \a disponibilidad de 
'l!.s,iarlac:iOlles presupuéstales. 

¡~;]~~;~~~~C~I~P~A~L~I~D~A~D~POdra resolver el presente Contrato por las siguientes causas 
proporcionar información que no se ajusta a la verdad 

Por no estar habilitado para contratar con el Estado 

CLAUSULA OCTAVA.-
EL CONTRATADO podrá resolver el presente Contrato. previa comunicación escrita con cinco 
(5) dias de anticipación por causa justificada y aprobada por LA MUNICIPALIDAD, 

-r:--I-TE--"'~ LAUSULANOVENA.-
fPAL ~ L CONTRATADO se somete a la presente relación contractual, en forma voluntaria por estar 

~--I-_._ .. :I.. e acuerdo con cada una de sus cláusulas. que las conoce y suscribe en pleno uso de sus 
",. facultades 

EL CONTRATADO pacta sus servicios en forma independiente, por lo que no genera ningún 
vinculo laboral con LA MUNICIPALIDAD. 
Las partes contratantes, se someten a la jurisdicción y competencia de los jueces y tribunales 
de la Ciudad de Huaral, renunciando al fuero de sus propios domicilios. 
En señal de aceptación del contenido de las cláusulas integrantes del presente Contrato de 
Servicios No Personales, firman las partes intervinientes por duplicado en la Ciudad de Huaral. 
a los Diecinueve días del mes de Noviembre del año dos mil siete 

EL CONTRATADO 

-\,1 

osrfaTeñcla-R1iicóñ- ~ 
GERENTE MUNICIPAl 
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CERTIFICACION Al DORSO ~ 

\':'i"~,,!, ... ~t'rf>.#f''1?~ 
'/vIlM1i-dp~Pvov~ 

de- H ua,vru,. 

':4ño de las cumbres mundiales en el Perú" 

CONSTANCIA 

Mediante la presente, el Gerente de Desarrollo Humano 
de la Municipalidad Provincial de Huaral HA CE 
CONSTAR QUE: 

La Srta. Noelia Marlit Paez Aventlaño 

Ha laborado en la Gerencia de Desarrollo 
Humano, dentro de la Sub. Gerencia de Programas de 
Apoyo Alimentario Educativo y Demuna desde el 01 de 
Setiembre del año 2006 hasta la actualidad, como 
asistenta social en el cargo de coordinadora y 
supervisora del programa del vaso de leche . 

Se emite la presente constancia a solicitud de 
la interesada para los fines que estime conveniente. 

Huaral, 10 de Enero del 2008 

-O!!.<. 
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GERENCIA DE 
DESARROLLO 
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PRESENTACION 

La <3erencia de Desarrollo Humano y Sub Gerencias han formulado el 

Proyecto del Plan Operativo Anual (2008) en el marco de los lineamientos de 

Política, propuestos por la Municipalidad Provincial de Huaral buscando avanzar 

Hacia objetivos de calidad, equidad, gestión y eficiencia. 

El plan de trabajo señala la misión y visión que guiaran nuestra gestión 
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11.- DATOS INFOR MA T1VOS 

Institución 

Area 

Dirección 

Responsable 

Organización 

: Municipalidad Provincial de Huaral 

: Gerencia de Desarrollo Humano 

: Av. Carlos Mora Parra 

: Sra. Milagros Laos López 
Gerente de Desarrollo Humano 

: El área de Desarrollo Humano esta 
organizado por 3 Sub Gerencias: 

- Sub Gerencia de Programa Alimentario 
Educativo y Demuna . 

Sra. Eda Morazzani Jauregui 

- Sub Gerencia de Participación Vecinal y 
OMAPED. 
Sr. Héctor Diaz Arboleda 

- Oficina de Desarrollo Económico, Turismo y 
Micro Empresa. 
Sra. Rosario Calan Diaz 
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111.- BASES LEGALES 

+!+ Constitución Política del Perú 

+:+ Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972 

o:. O:S W 043- 2006- PCM 

.:. Ley General de Salud W 26842 

.:. Ley W 27070 - persona con discapacidad 

.:. Ley 27470- Ley que establece las normas complementatia para 
la ejecución PVL 

.:. 2841 i Ley General del Sistema Nacional del, Presupuesto . 
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IV.- VISION 

.:. Que la calidad de servicio sea eficiente en beneficio de la 
comunidad Huaralina . 

• :. Que ia Gerencia y Sub-Gerencias personal administrativo trabaje 
en un clima positivo, con organización y responsabilidad . 

.:. Que los usuarios sean agentes que participen de manera activa 
positiva . 

• :. Integrar cada día más beneficiarios que presenten cuadros de 
pobreza y extrema pobreza 
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v.- MISiÓN 

.:. Cumplir con las metas programadas en beneficio de los 
usuarios pobres y de extrema pobreza de la comunidad 
Huaralina . 

• :. Cambiar la actitud de las madres capacitándolas y creando 
fuentes de trabajo . 
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VI.- OBJETIVOS 

o GENERALES 

.:. Capacitar al personal para brindar atención adecuada al 
beneficiario 

.:. Fortalecer los comités clubes de madres . 

• :+ Fortalecer los Wawa- Wasi 

.:. Atender a los beneficiarios con diversas necesidades: 
educativas, familiares y de salud. 

o ESPECIFiCaS 

Propiciar cursos de capacitación en los diferentes centros 
poblados de la Provincia de HuaraL 

.:+ Promover actividades que faciliten el desarrollo del plan 
operativo. 



VII.- EVALUACION 

Al téll11ino de cada actividad se elevara un informe correspondiente . 
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• 



CROIW':;RAM,A, DE ,A,CTIV'IDA.DES 

----.... -r-------.--.. --.----.--------,-----------¡----------

r,J'" l-. ___ .. __ ~.c:1J~iº.~É.~ __ . ___ +- MET,A.S -+- COSTO 

W"acagions,: Utlles 11,000 niFlos -+-- 25,000.00 

~ :> I Reparto del P\fL 
CapocitaclOn a las madres ,Je 

~-~os C\fL, ",,' Comedora"; POPulares 
Repr,rto de alimentos» los 

1413 CVl. 11,000.00 

215 madres 10,000 

x Iy; 

X 1): Ix Ix Ix IX Ix Ix Ix Ix Ix Ix 

x x 

RESPONSABLE ----- --, 

Gerancia de Desarrollo 
Humano 

,~ If,!!:!.'!.'Jor8s Popul8~8S _____ ._. __ l§:1:..f.r:!!l .. srJores f~ ____ o ~p 1 x 1 x I·~ 1 ., 1): 1): 1 ): 1 xI): 1 x 1 S~b Gel8ncifJ de PIO!lla~~_ 

5111ep1lrto de alimento" F'A,rnfJC 
~---- -----------"-------_. "¡154 be n "ficia riüs 

- -----------
!?I Capacitecion al personol ~ personales 

71 RElpalto de Vf,teres a los albergues 125 beneficiarios 

Coordin8cion para la crsacion de 
Wa~·,!a· INasi 8n el Dstrito de 

1 IJI]O l' 1 " Ix 1" 1" 1': 1" 1), 1" ....... ,1 ... ~.,",' •• ,~-~ x IX IX 

5,000 ): x 

1,000 x Ix Ix Lx Ix Ix I~. Ix Ix 1% Ix Ix 

._.ª.1f:!!:I ara I . ___ 3 15,000.00 1>' Ixl x Ixl x Ixl x Ixl % Ixl 

• • 

Ij e. I\[!_~~~...:~.~_m ti n!_~ rio.~'YL' __ _ 

E d ucatbio 

v 

Coordinadores de Gade 
ProQmma 



CRONO':;RAMA - 'I¡"la'.'\<3 V'lzsi 

r¡:r .¡;:-CT IV 10.".6 E s META COSTO CRONO':;RAMA RESPONSABLES 
-- i.Q<!!9_ in ac¡;ir~';~~-p e r ,,----- _ 

f------ E F M A M ,.1 ,.1 A S O N D ---
real¡zar las transferencras Alea Id ia 
------~---

Ij El los v'I,IWAlfj- l)\IoS i Gerencia de Desarrollo Humano 
1 Oranca)' -fl.ucalle )( 

~onit~~1) \,' ven3ficacion . __ Gerencia de Desarrollo Humano 
1:1 El \fu' a 1)'1,1 a" 11\1 ¡-J S i ~~tc: G~.r8ncia de PAAED --') 

"";.---------.. __ .. _--.. ---_. __ . 
¿-!j 5,000 Ctwnc8"l-.A.ucalla )( )( x ~: )( )( x )( )( )( )( )( CoordinadolB da \I\I'8lIl)8- W'Jsi ~-- ---~----------

Trensfslencia del gobierno Alea Id e 
local de los programas Gerencia de Desarrollo Humano 
~~a\f\la-\f\Ias i atreves d e la firm a 

'1 ¡jel clJnvenio ~In qestion )( 
1--'=-

________ ._-.t.: ______ .. --
~i'J.~~,,!l' e 1$ o n al Gerencia ,je Desarrollo Humano 

<1 (madres cuidadoras) 3,000 Sut,- Gerencia de PflAEO 
Realtz>]f el diaqnostico Coordinadora de Wall\'o-\f\J'asi 

5 situacional de los ~ .. \,lIjl)·IJt:H(lja~¡i )( x 
~~Iizar cem.E.!'.lla,; ,je salu,j Gerencia de Dasarrollo Humano --º __ ~utri~ion y 8,juc8Gion --- 5,000 _)1; x )( lo( )( :. )( )( -

o_~ _______ . ____________ .. _____ 
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